
 
 

CONSTANCIA: Paso a despacho de la señora Juez el proceso, informando que no 

tiene pendiente actuación alguna. 

 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROVIDENCIA  Auto de sustanciación número: 063 

RADICADO:  05368-31-89-001-2020-00094-00 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    OSCAR DARÍO RUÍZ PALACIO 

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

ASUNTO: Archiva proceso por agotamiento de objetivos  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que no queda 

pendiente actuación alguna dentro del expediente de la referencia, de 

conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso, de aplicación 

analógica en este asunto, archívese el proceso, por agotamiento de objetivos 

pretendidos, previa cancelación de los registros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA SOTO GIL 

JUEZ 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 037 fijado hoy en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 10 del mes de ABRIL de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario,  

 


